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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Avuntamicntos de la provincia ............... año, 50 ptas.
i.n= demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
fvtranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se । licitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe
>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

i as cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuntro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospic o.
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-as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
nt< ios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

igo ®romul?ac‘°n* 51 en e"as no se dispusiese otra cosa. (Có-
l.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 

cjrtPn"'a^:ia! llesd-e que se PuMícan oficialmente en ella, y desde
i la?S Para los demás pueblos de la misma provincia,
ae ó dé noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. «

^ECCIQN PRIMERA
MINISTERIO d e  LA GOBERNACION

DECRETO
GnS° en- nombrar, por traslación, Secretario del 
St-rra* >nr CI-VÍl de la Prov’ncia de Huesca a D. Luis 
clase n’raCia’de Administración civil de tercera 

Darin P¿esta.sus servicios en el de Zaragoza.
\eriLf e*1,Mcidrid a veintinueve de marzo de mil no- 
Torres SpíSa y coatro. Niceto Alcalá-Zamora y 
Zar Alonso Ministro de la Gobernación, Rafael Sala-

(Gaceta 1 abril 1934).

MbNlSTERIO DE^OMUNICACIONES

I|mo , ORDEN
varia= Vu, atención a las demandas recibidas ¿ MSaci,),nes españolas,

Prórroga rio ri° la tenido a bien conceder una ultima 
ximo. paraC|Unkles’Hue termina el día 30 de abril pró- 
aParatos redi atención sin recargo de las licencias de 
^rán con r " orucePtores. Pasada esa fecha, se expe- 
*as multas ni]3/^0 por el duP10 de su valor, aparte de 

. Asimismo eC Puedan imponerse, según los casos. 
sic*ón sepunri1* ^dvierte’ como aclaración a la dispo- 
L.iembre de iq ii la Orden ministerial fecha 4 de di
, aparatos i ’ Gerente a la expedición de licencias 
tas Se aplicar-ilo’re.cePtores. que la cuota de 50 pese- 
Cn ,u§ar núbí-,110 sólo a los aparatos que funcionan 
'"ateriai de fia-1 a los establecimientos de venta de 

.receptores110’?i|1() a *os vendedores de esta ciase 
que 08 Prueben a domicilio.

Rectos. MadnalllS0 a Para su conocimiento y 
Señ°r Direct ’ 26 de lnarz°de 1934. José M.a Cid.

Or general de Telecomunicación.
(Gaceta 31 marzo 1934).

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza «Troy» 

de oro fino en el mercado de Londres, y los cambios 
remitidos a la Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid, por el Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, durante los días 19 al 29 
del mes actual, ambos inclusive, publicados aquéllos 
en el Boletín de Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por las mismas, du
rante la primera decena del próximo mes de abril, y 
cuyo pago haya de efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetes del Banco de Espapa, en vez de ha
cerlo en moneda de oro, será de ciento treinta y ocho 
enteros con cincuenta y dos céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid. 30 de marzo de 1934.—P. D., Joa
quín de Urzáiz.
Señoi Director general de Aduanas.

(Gaceta 31 marzo 1934).

MINISTERIO^M JUSTICIA
DECRETO

La derogación del Decreto de 23 de agosto de 1932, 
que creaba con carácter permanente los Comisarios 
Inspectores de Juzgados y Tribunales dependientes de 
este Ministerio, exige que se robustezca el servicio de 
inspección que la ley Orgánica del Poder judicial atri
buyó a la Presidencia del Tribunal Supremo.

La propuesta que en tal sentido ha elevado al Minis
terio de Justicia, haciendo uso de la facultad que le está 
conferida en el artículo 97 de la Constitución, pone de
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relieve esa evidente necesidad, que es forzoso ateider 
en la medida de lo posible, mientras no se llega de un 
modo definitivo a la proyectada reforma de la organi
zación judicial.

Con tal fin, previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo 1.° La inspección y vigilancia sobre la Ad

ministración de Justicia en todos los órdenes de la ju
risdicción ordinaria, compete al Presidente del Tribu
nal Supremo, y bajo la superior jurisdicción del mismo, 
a los Presidentes de las Audiencias territoriales, sin 
perjuicio de las facultades de carácter disciplinario que 
las leyes atribuyan a las Salas de gobierno del Tribu
nal Supremo y de las Audiencias territoriales, a las 
Juntas de Gobierno de las provinciales y a los Jueces 
de primera instancia e instrucción.

Artículo 2.° En el ejercicio de estas facultades ins
pectoras, el Presidente del Tribunal Supremo estará 
asistido por la Inspección Central de Tribunales, de 
la que es Jefe, constituida por la Sala de Gobierno del 
propio Tribunal, en los casos determinados por la Ley; 
por dos Magistrados Inspectores de Tribunales, cargo 
que desempeñarán los dos Magistrados adscritos al 
servicio de inspección y por el personal que auxilie a 
éstos en su función.

A los efectos del artículo 720 de la ley Orgánica del 
Poder judicial, los Magistrados Inspectores tendrán la 
consideración de Magistrados del Tribunal Supremo.

Artículo 3.° El Presidente del Tribunal Supremo, 
en uso de la facultad que le atribuye el apartado a) del 
artículo 97 de la Constitución, propondrá en el plazo 
más breve posible, la reglamentación definitiva de los 
servicios de inspección de Tribunales en armonía con 
las leyes vigentes y disposiciones que le sirvan de 
complemento.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. — El Ministro de justicia, Ramón Alvarez 
Valdés.

{Gaceta 31 marzo 1934).

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

limo Sr.: Vista la instancia formulada por la Socie
dad anónima Minas y Ferrocarril de Utrillas a Zarago
za, domiciliada en esta ciudad, en súplica de que se 
exceptúe a sus obreros del régimen legal de Retiro 
obrero obligatorio, mediante la adaptación de las nor
mas del citado régimen legal al reglamento de la Caja 
de Pensiones del personal fijo de la Empresa mencio
nada:

Considerando que el Instituto Nacional de Previsión 
ha emitido informe favorable sobre la excepción soli
citada, si bien condicionándola en el sentido de que la 
Sociedad de referencia deberá cumplimentar algunas 
condiciones exigidas a tal fin, tales como la supresión 
del artículo 21 de su Reglamento; sustitución del título 
del capítulo IV del mismo texto por el de «Pensiones 
de la Caja y sus clases», e incorporación de un capí
tulo V, titulado «Del régimen del Retiro obrero obli
gatorio», cuyo texto remite para su publicación en la 
Gaceta de Madrid, las cuales innovaciones modifica
rán la numeración de los artículos del Reglamento a 
partir del 20, y de los capítulos a partir del V, que se 
incorpora, artículos 33 a 55 inclusive,

Este Ministerio ha dispuesto quede exceptuada la 
Sociedad anónima Minas y Ferrocarril de Utrillas a Za
ragoza del régimen legal de Retiro obrero obligatorio, 
quedando obligada esta entidad a remitir al instituto 
nacional de Previsión un ejemplar autorizado de su

Reglamento con las modificaciones y adiciones ante
riormente expresadas..

Lo que comunico a V. 1. para su conoeimiento v 
efectos consiguientes. Madrid, 27 de marzo de 1934 
Alfredo Sedó.
Señor Director general de Previsión y Acción Social

CAPITULO V -

Del régimen del Retiro obrero obligatorio.

Artículo 33. Los empleados y obreros del personal 
fijo de este ferrocarril, cuyo sueldo o jornal y demás 
devengos suplementarios no excedan a 4.000 pesetas 
al año y se hallen en la actualidad comprendidos en
tre los dieciséis y los cuarenta y cinco años de edad 
y los que en iguales condiciones ingresen en lo suce
sivo al servicio de la Compañía, tendrán derecho, ei¡ 
el caso que más adelante se determinará, al percibí 
en su día, de la pensión vitalicia correspondiente a 
dicho régimen por el Instituto Nacional de Previsión 
la cual pensión habrá de ascender a 365 anualidades, 
en el supuesto de no sufrir interrupciones el trabajo 
del empleado u obrero.

Artículo 34. A los empleados u obreros del pers i- 
nal fijo que a su ingreso en la Compañía fueren mayi - 
res de cuarenta y cinco años y menores de sesenta 
y cinco y tengan un sueldo o jornal que no exceda 
de 4.000 pesetas, incluido cualquier devengo suple
mentario, se les asegurará por la Compañía, segur 
se reglamentará más adelante, un fondo de capitali
zación, constituido por la misma cuota que haona 
de corresponderles a los comprendidos entre l(>s die
ciséis y los cuarenta y cinco años, de no sufrir in
terrupciones el trabajo del agente u obrero, o $ 
por jornada prestada, cuyo fondo habrá de entrega 
Compañía en la Caja colaboradora del Instituto i 
cional de Previsión en Aragón, al ser baja en la 
presa, o después, al cumplir los sesenta y cinco 
de edad, de estar hasta entonces al servicio 1 
misma.

Artículo 35. De sobrevenir la muerte del 
a que se refiere el articulo anterior, antes de l  
los sesenta y cinco años, entregará a los herti , 
del finado el fondo que hubiera de correspo • 
sin bonificación del Estado. , . oh„io del

Artículo 36. De sufrir interrupciones el tra 
empleado u obrero, la pensión total a que s _ 
el artículo 33 habrá de resultar inferior al imine 
mo antes citado de 365 pesetas anuales. e

Artículo 37. Se considerarán interrupción 
trabajo. . , . pmDieado

a) Las llamadas a filas del Ejército del t 
u obrero sujeto al servicio militar. eniplea'

b) Los permisos que recabe y obtenga con. 
do u obrero para cualquiera atención paruc ¿jcióf 
servando su puesto en la Compañía como 
aneja a la concesión de tales permisos. . temp0' 

c) Las correspondientes a las susp6115'1 ioS tra- 
rales que por acuerdo de la Compañía sum- read- 
bajos en que se halle ocupado el agente‘ ..into cesen 
misión haya de estimarse probable en c úpen
las circunstancias que motivaron las reter ■ 
siones. , _ nuedan a®''

d) Todas las de carácter especial que f ^jjran 
milarse a las anteriormente enumeradas. L 
de ser decretadas en cada caso por el uo 
ministración de esta Compañía. . *arrnociones 

Artículo 38. No se considerarán mte i 
trabajo: . -. je sala1"*'':

a) Los casos de licencia con percepc engo d •
b) Los casos de enfermedad con 

jornal.
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c) Los accidentes de trabajo.
d) Los que decrete el Consejo de Administración 

Je la Compañía.
Articulo 39. Los coeficientes de pensión por cada 

día de trabajo se determinan en la tarifa A, que se in
serta al final de este Reglamento.

Articulo 40. Se considerarán como jornadas pres- 
ladas, para los efectos de la liquidación de la prima 
única que haya de ingresar esta Compañía en la Caja 
del Instituto Nacional de Previsión, todas las que den 
lugar al abono del jornal correspondiente, sin descon- 
■ ir los dias festivos intermedios.

Articulo 41. En cuanto cese un empleado u obrero 
del personal fijo de prestar sus servicios a la Compa
ñía, sin tener derecho a percibo de la pensión de reti
ro establecida en los anteriores capítulos de este Re
glamento, y con sueldo o jornal inferior a 4.000 pese
tas anuales por todos conceptos, la Compañía forma- 
hzará en el plazo máximo de un mes, a contar de la 
tedia del cese, la liquidación de la prima única que 
tahrá de satisfacer la misma, para constituir a favor 

: expresado empleado u obrero la pensión corres- 
:yndiente a la aplicación de las normas del Retiro 
"'vertí valiéndose para el caso de las tarifas A y C 
‘^robadas por el Real decreto de 24 de julio de 1921 y 
'i'-ie se insertan al final de este Reglamento; teniéndose, 
uemas, en cuenta las proporciones habidas durante 
'Mué abarque la liquidación entre la 
uota fijada del Estado y la patronal.

cuando un empleado u obrero del mismo 
4i)i)[) n - 'l0, 3 cesar> disfrute de un haber superior a 
Li Q'^s.as’ Pero que en algún período de tiempo 
este hahCI° en la Compañía haya podido disfrutar de 
sueld > n r' y °,tra Parte de tiempo haya tenido un 
liauidV ;,\°rna'.''d^dor al mismo, se le formalizará la 
iánX'i' ein a fornia descrita en el párrafo anterior, 
-uekin a  e. । heaiPo que sirvió en la Compañía en un 

salario inferior a 4.000 pesetas anuales.
cudtas Pract*cará la Compañía la liquidación de 

DécimoiCf°-rresPondan a SIIS obreros o empleados 
biesen tlj? a que se refiere el artículo 34 que hu- 
anuales v n* ? “i1 llaber menor de 4.000 pesetas 
Adíese’c íp a r 6 dempo en que su retribución no ex- 
"Jto NacinnalV^Hd^’ al efecto de remitirla al Insti- 
^minaciói/,] C|' r^isión para su conformidad y de- 
n'resar nhtp - i onjficaciones correspondientes y de 
nanismo dSiLno lesta' e! ilnPorte de la misma en el 
Artículo 42C hnado en el nnsmo artículo 35.

d servicio a Á liquidación habrá deformalizarse por 
en la Cnm P^fenezca el agente u obrero al cesar 

^Contabilidía?1113 (enfrontada luego por el servicio 
del cese no ha a y ten*éndose en cuenta que la fecha 
^'Pelones evonf .corresPonder a ninguna de las inte- 
del agente ciian^* ^8 sud"1das en el trabajo o servicio 
Carácter definir0 .bu reanudarse poco después con 

Articulo 43 'V°dela Compañía.
;.c en e| servia-!^0^se considerarán como casos de ce- 
hOrnia*ización d° ide la Compañía para dar lugar a la 
5.^ ingresa, daJ,9!li2a?ón la prima única que 

11 ^ac¡onai Hp en. a CaÍa colaboradora del Institu- 
•a) Los m r revis|dn por la Compañía: 

l-11^ de los emnu^^08 por las llamadas a filas del Ejér- 
p eados u obreros sujetos al servicio mi- 

nan-los emnb'.a083 los Permisos que recaben y obten- 
m<, ^ar.por l.Ly.."breros Para ™.alquier atención

COndici6n -inp-SerV?r su Puesto en la Compañía co- 
.,9 Los cor 3, a la concesión de tales permisos. 
atm,S Por .^'"'dientes a las suspensiones tempo- 
s^ial nricas o'clinn Conc1Pafiia 0 Por exigencias

9 6 dopado .‘i ° ^,cas sufran los trabajos en que 
ei empleado u obrero, cuya readmi

sión haya de hacerse en cuanto cesen las circunstancias 
que motivaron las referidas suspensiones.

d) Todos los de carácter general que puedan asi
milarse a los anteriormente enumerados y que habrán 
de ser objeto de consulta en caso dudoso.

Artículo 44. Al remitir el Servicio a la Dirección, 
después de visadas por la Contabilidad, las hojas de 
liquidación de la prima única que debe ingresar la Com
pañía en la Caja colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión, por efecto del cese, con carácter definitivo, 
en el servicio de la misma, de un empleado u obrero 
de los comprendidos en los artículos anteriores, o sea 
en este régimen, procurará acompañar el certificado del 
nacimiento del interesado, para hacer constar de un 
modo fehaciente y exacto la edad del mismo.

De no poder recabar dicho documento, cuidará el 
servicio de que se formalice y se una a la referida hoja 
de liquidación una declaración firmada por el empleado 
u obrero baja, visada por dos testigos, en que se haga 
constar, ateniéndose a las manifestaciones de aquél, la 
fecha y el lugar de su nacimiento.

Artículo 45. Se recabará asimismo del interesado 
una declaración firmada por él, visada por dos testigos, 
en que manifieste si ha sido inscrito anteriormente o 
no en los Registros del Retiro Obrero Obligatorio, in
dicando, en caso afirmativo, la fecha de dicha inscrip
ción y el Centro en que se efectuó.

Artículo 46. El sueldo o jornal que ha de consig
narse en las citadas hojas de liquidación será el deven
gado por el agente en la fecha de su cese definitivo en 
el servicio de la Compañía, o el último que percibió 
inferior a 4.090 pesetas, teniendo en cuenta las gratifi
caciones especiales, primas y demás bonificaciones 
que disfrute el interesado. No se comprenderán, en 
cambio, las percepciones por gastos de viaje y otros 
conceptos análogos que apliquen el reintegro de dis
pendios suplidos por el interesado.

Artículo 47. Por el servicio de Contabilidad, una 
vez aprobadas las referidas hojas de liquidación por la 
Dirección, se formalizarán las que en definitiva han de 
presentarse en el Instituto Nacional de Previsión para 
determinar la prima única a que se refiere el artículo 42 
de este Reglamento.

Articulo 48. Ocho días después de haber manifes
tado el Instituto Nacional de Previsión a la Compañía 
su conformidad con la liquidación referida anteriormen
te, la Compañía deberá ingresar en la Caja colabora
dora de aquél la cantidad correspondiente a la expre
sada liquidación.

Artículo 49. Cuando un empleado u obrero del per
sonal fijo de la Compañía, de los comprendidos en este 
régimen del Retiro obrero, cese en el servicio de la mis
ma teniendo derecho al percibo de la pensión de reti
ro por la Compañía, ésta comunicará a dicho empleado 
u obrero, en un plazo que no exceda de treinta días, 
a contar del referido cese, el importe de la expresada 
pensión y las condiciones de su transmisión a la fami* 
ha de aquel individuo, a la vez que la cuantía de lo que 
con sujeción a las normas del Retiro obrero correspon
dería al propio interesado en relación con el tiempo 
durante el cual hubiera el mismo prestado sus servicios 
a la repetida Compañía.

En el caso de que el empleado -u obrero no tuviese 
derecho a pensión, según el Reglamento de la Caja de 
la Compañía, ésta deberá en el mismo plazo practicar 
la liquidación de cuotas correspondientes al tiempo de 
servicios y a su ingreso en la Caja colaboradora de 
Aragón, conforme establece el artículo 41

Queda exceptuada de esta obligación la Sociedad 
para con los empleados u obreros que en esta fecha 
tiene ella pensionados.

Artículo 50. En vista de tales datos y de los que 
pueda recabar el citado individuo del Instituto Nacional
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de Previsión o de otra entidad cualquiera, deberá aquél 
decidir, en el plazo de un mes, si opta por la pensión 
de jubilación de la Compañía o por la renta vitalicia 
correspondiente al Retiro obrero, suscribiendo al efec
to una declaración especial, firmada, en calidad de tes
tigos, por dos empleados u obreros de la Compañía.

Articulo 51. En el caso de que en la declaración a 
que se refiere el precepto anterior manifieste el agente 
que se va a jubilar que opta por el percibo de la pen
sión correspondiente al Retiro obrero, la Compañía 
procederá a formalizar la liquidación y pago de la su
ma, que deberá ingresar en la Caja colaboradora del 
Instituto Nacional de Previsión, con sujeción a lo dis
puesto en los artículos pertinentes que anteceden.

Artículo 52. Cuando el agente no presente en el 
plazo de un mes la declaración a que se refieren los 
artículos 47 y 48 anteriores, se entenderá que opta por 
el percibo de la pensión de la Compañía.

Artículo 53. El personal eventual de la Compañía, 
ya se trate de empleados de oficina, ya de subalternos, 
ya de obreros manuales, cuya retribución anual no 
exceda de 4.000 pesetas, queda sometido exclusiva
mente al régimen de Retiro obrero obligatorio, que se 
aplicará reglamentariamente, conforme a la Orden de 
Trabajo y Previsión de 31 de mayo de 1932 (Gaceta 
de 5 de junio).

Artículo 54. El importe de las cuotas abonables en 
sus casos respectivos para constituir las pensiones o el 
capital a que se refieren los artículos de este capítulo 
del Reglamento se sacará de los productos de la ex
plotación, sin que sea exigióle al agente aportación 
personal alguna.

Artículo 55. Las cuestiones a que dé lugar la apli
cación del régimen de Retiro obrero obligatorio en los 
diversos casos establecidos en los precitados artículos, 
se decidirán por la jurisdicción especial de Previsión.

(Gaceta 29 marzo 1934).

SECCION SECUNDA

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

B OLETIN OFICIAL
CIRCULAR

Habiendo advertido que se envían a este Gobierno 
civil algunos anuncios para el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia sin el reintegro que la vigente ley del Tim
bre determina, se hace público en este periódico ofi
cial que no se dará curso a ninguno de ellos, ya pro
venga de una Alcaldía o cualquier otro Centro oficial, 
o bien sea de carácter privado, que venga sin el rein
tegro correspondiente.

Zaragoza, 2 de abril de 1934.
El Gobernador.

Elviro Ordiales Oroz.

Núm. 1.807.
Secretaría — Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, me parti
cipa les han sido concedidos tres días de audiencia a 
los vecinos de Encinacorba, Romualdo Gimeno Sancho 
y Justo Sancho Gracia, para que puedan aportar cuan
tas alegaciones y documentos estimen oportunos en 
expediente instruido en virtud de recurso de alzada in
terpuesto por los mismos contra providencia de este 
Gobierno civil imponiéndoles multas de 50 pesetas con 
arreglo a la ley de Orden público.

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo ordenado para general conocimien
to y efectos.

Zaragoza, 2 de abril de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

S E C ClblT Q^U IN T A

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISIÓN

Dirección general de Sanidad.
INSPECTORES MUNICIPALES

Para su provisión en propiedad por oposición, en ar
monía con lo dispuesto en la Ley de 15 de septiembre 
de 1932 (artículos l.° y 2.°) y Reglamento de 7 de 
marzo de 1933 (artículos 23, 24, 25 y 26), se anuncia 
la plaza de Médico titular-Inspector municipal desani
dad siguiente, en la provincia de Zaragoza:

ALFAJARIN
Municipio que integra la plaza, Alfajarín.
Causa de la vacante, defunción.
Categoría, cuarta.
Dotación anual, 1.650 pesetas.
Familias en Beneficencia, 15.
Censo de población, 1.335.
Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán 

la Inspección provincial de Sanidad respectiva, acom
pañadas de la ficha de méritos (artículo 4.° del Regla
mento de 7 de marzo de 1933). ,

Madrid, 20 de marzo de 1934.—El jefe del Negocia
do, Ubaldo Trujillano.- V.° B.°: El Director genera! 
P. D., S. Ruesta.

(Gaceta 29 marzo 1934).

Núm. 1.798. ,
Alcaldía de la Inmortal Ciudad

de Zaragoza.

En uso de las atribuciones que la Ley me 
he tenido a bien disponer el nombramiento de l  - 
Laseo García para Agente-ejecutivo auxiliar ai 
Ayuntamiento, de conformidad al vigente hstai 
Recaudación de 18 de diciembre de 1928. tie(]ic- 

Lo que se hace público, por medio del presen i - 
to, para conocimiento del público en genera . 

Zaragoza, 31 de marzo de 1934.—El Alcalde, 
de Gera.

Núm. 1.796.
Distrito Forestal de Zaragoza

Deslindes. • ,esl¡nde
Recibido en esta Jefatura el expediente 

del monte de aprovechamiento común a goS y 
•Tos LadreroS’, sito en el término mumc'pa 
perteneciente a dicho Ayuntamiento, en cu ! 
de las disposiciones vigentes y en uso de m, ]te a lo» 
nes, he acordado dar vista de dicho expec 
interesados en la operación. lM0FiciAL,a

Lo que se hace público en este Bm e t l contado? 
fin de que en un plazo de quince días haou , anU;? 
desde los dos siguientes al de inserción de este D’5' 
ció, puedan ser examinados en las oficinas 
trito Forestal (5 de marzo, número 2), don . lares ' 
de manifiesto, por las Corporaciones y Par
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teresados en la operación, los que durante un segundo 
plazo de quince días, que comenzará al terminar el pri
mero, podrán presentar las reclamaciones que crean 
oportunas sobre la práctica del apeo.

Zaragoza, 31 de marzo de 1934.— El Ingeniero Jefe, 
Manuel Esponera.

Núm. 1.797.

Jefatura de Obras públicas.

Electricidad —Expropiaciones.
Comprobada por el Alcalde de El Burgo de Ebro la 

relación de propietarios a quienes se Ies han de ocu
par fincas en aquel término municipal, con motivo de 
la construcción de la línea de transporte de energía 
eléctrica de Sástago a Zaragoza, esta Jefatura ha dis
puesto que se publique a continuación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que, como disponed 
articulo 17 de la Ley de 10 de enero de 1879 y el 24 
del Reglamento de 13 de junio del mismo año, puedan 
hacerse por las personas y corporaciones interesadas, 
en el plazo de dieciséis días, las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía de El Burgo de 
Ebro en contra de la necesidad de la ocupación que se 
intenta, y en modo alguno contra la utilidad de la 
obra.

Zaragoza, 30 de marzo de 1934.— El Ingeniero Jefe, 
1 ■ A., Cecilio Montalvo.

Relación que se cita.
Número de orden, nombre y apellidos y clase de

' cultivo.
30- Manuel Gracia, huerta de 2.a clase.
3o. Herederos de la viuda de Antonio Belmonte, 

huerta de 2.a clase.
Zaragoza, 30 de marzo de 1934. 

término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se Ies considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a redamación alguna respecto a la cuota que se Ies 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.773. — Moyuela
1.766. — Almochuel

Elección de Vocales
1.769.— Moyuela.—El 8 de abril, de 9 a 10

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.
1.766. — Plasencia de Jalón
1.772. — Moyuela

Apéndice al amillaramiento.
1.766. - Plasencia de Jalón

Cf nso de Campesinos.
1.770. — Moyuela

Cuentas municipales.
1.774. — Sos del Rey Católico

Recuento general de ganaderi?.
1.765. — Maluenda
1.766. — Plasencia de Jalón
1.767. — Campillo de Aragón

Repartimiento de guardería rural. 
1.768. — Moyuela

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.771. — Moyuela

Núm. 1.800.
Jurados Mixtos del Trabajo

de la Metalurgia.

Cédula de citación.
de 7Señor Pres¡dente del Jurado Mixto de Metalurgia 
vuvo9^^023’ lla acordado se cite a D. Carlos Phihois, 
abril n1/ • domicilio se ignora, para que el día 9 de 
te di, i OXlmo’ a las diecinueve horas, comparezca an
de asir Or8'anismo> sito Méndez Núñez, 36, ai objeto 
'¡o Vh  i'l  COmo demandado al juicio instado por Emi- 
nales- - 9 co,dra dicho Carlos, en reclamación de jor- 
causa d|)ercihiéndole que de no comparecer sin alegar 
hiere ln 8e lo ^Pida, le parará el perjuicio a que hu- 
aue in^aJ’ debiendo concurrir con toda la prueba de 

za„ente valerse.
gible) ^°Za’26 de marzo de 1934. El Secretario (He

.__ s e c c io 'n s e x t a
PüedzinC- l'U1 de Que las Comisiones de evaluación 
to de] .orniar con toda exactitud el repartimien- 
todos i^*21"^*0 de 1934, se invita y requiere a 
Municii)'8 veclnos y hacendados forasteros de los 
plazo d? abajo se expresan, para que en el 
dos sjoJt quince días hábiles, contados desde los 
‘ Maletín^nc8- aL de la inserción del anuncio en el 
^retarlo , al” de la provincia, presenten en la 
Íllrada d‘. ' Ayuntamiento respectivo declaración 

e todas Las utilidades que obtengan en el

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo aliercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en la$ demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bundt, con arreglo a tos artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 1.750.
GIMENO CURDI, Pedro; hijo de Mariano y de Pi

lar, natural de Zaragoza, de 21 años de edad, cuyas 
señas personales se ignoran, domiciliado últimamente 
en Burdeos (Francia), y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Recluta de Zara
goza número 31 para su destino a Cuerpo, se presenta
rá, dentro del término de treinta dias, en Jaca (Huesca), 
ante el Juez instructor del regimiento de Infantería 19, 
Capitán D. Enrique García-Argüelles y Sánchez.

Núm. 1.742.
LABRADOR RAGE, Joaquín; de 20 años de edad, 

hijo de Jorge y Josefa, natural de Ateca y cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá, en el término de diez
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días, ante el Juzgado de instrucción de Calatayud, don
de se le sigue expediente por vago maleante con el nú
mero 8 del año actual, con el fin de ser oído.

luenda, domiciliados que estuvieron en esta Ciudad v 
- cuyo actual paradero se ignora, a fin de que comoaré/

can ante la Audiencia de esta Ciudad el día 10 de abril 
próximo y hora de las diez, con objeto de asistir al jui
cio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen les parará el perjuicio a que haya lugar

Zaragoza, veintiocho de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Santiago Calvo.

Núm. 1.804.
LA ALMÜNIA IDE DOÑA GODIXA 

D. Luis Giménez Armijo, Juez de primera instancia de 
este partido;
i lago saber: Que para pago de capital, intereses v 

costas, en juicio ejecutivo instado por el procurador don 
Alfonso Lozano, en nombre y representación del Banco 
Zaragozano, contra Fernando Martínez Vallejo, se sa
can a la venta en segunda subasta pública, por térmi
no de veinte días y con rebaja del veinticinco por cien
to, los bienes que le fueron embargados a dicho eje
cutado y que a continuación se indican:

Era. en la partida de Eras Bajas, término de Morata 
de Jalón, de siete áreas, catorce centiareas; linda sur 
pajar de Conde de Argillos, M. herederos de Santiago 
Polo, P. otra de Francisco Martínez y N. era de Ma
nuel Gascón: tasada en dos mil pesetas.

, fres pajares, en la partida de Eras Bajas, de igual 
termino, sin número que los distinga, y ocupan una su
perficie de noventa metros cuadrados; linda, derecha 
entrando, era de herederos de Santiago Polo, izquierda 
pajar de Manuel Gascón y espalda camino: tasados en 
once mil pesetas.

Alitad de un campo, en la partida del Saso, término 
de La Almunia de Doña Godina, de ocho hectáreas, 
catorce áreas, treinta y seis centiáreas; linda N. cami
no, E. campos de herederos de Policarpo Alonso, Mar
tin Soria y Pascual García, M. Antonio Abad y Gre
gorio Latorre, y P. viuda de Manuel García, Mariano 
Velilla y Joaquín Alares: tasada en veinticinco mil Pe" 
setas.

Un edificio y secadero, sito en el mismo término que 
la anterior, partida Puerta de la Balsa, de cinco hane
gas y media, equivalentes a 39 áreas, 33 centiáreas: 
linda al N. con paso del convento o fuerte del repetido 
Sr. Martínez, S. campo del mismo señor, E. con el 
convento o fuerte de dicho Sr. Martínez y O. con ca
rretera de La Almunia a Cariñena. Se compone de un 
local de un solo piso, que es el firme, destinado a ta- 
brica de alcohol vínico, y que ocupa una superficie u 
siete áreas, 15 centiáreas; sobre este local existe ui 
cuerpo de edificio de tres pisos, destinado al emplazó" 
miento de los aparatos de destilación, y a la izquierad 
del mismo local y dando de frente existe una chimenea 
de ladrillo destinada a dar salida a los humos, Q1 
ocupa una superficie de tres metros cuadrados y tiei 
altura de 25 metros; el resto de la finca se destina - 
secadero de orujo, sobre parte del cual existe con» 
fruida una casa de tres pisos sobre el firme, sin nun 
que la distinga y de una superficie de 170 metros, cu 
entrada por la carretera de La Almunia a Carmena, u-‘ 
fábrica de aceites, de 140 metros cuadrados de e os i 
sos, con entrada por la misma carretera y otras dii 
ciencias: tasada en cuatrocientas cuarenta y siet 
Pesetas. re

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de 
Juzgado, el día tres de mayo próximo, a las oí 
ras. Se advierte que para tomar parte en la su del 
habrá de depositarse previamente sobre la " y* or 
Juzgado, o en la oficina correspondiente, el 1 .L¡- 
ciento en efectivo del tipo de tasación, sin cuy 
sito no se admitirá licitador alguno; que no ite , t¡p0 
rá postura que no cubra las dos terceras ParleA, i()s de 
de subasta; que no han sido presentados los

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.708.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 
de esta Ciudad, en providencia de"esta fecha, dictada 
P^ra cumplimiento de la ejecutoria de la causa número 
bo2 de 1932, sobre homicidio, contra Agustín Largo 
Kuiz, de 33 anos, casado, panadero, hijo de Cesáreo 
y Victoria, natural de Noez (Toledo), sin domicilio v 
cuyo actual paradero se ignora, ha acordado hacer sa
ber por la presente a dicho procesado que la Audien
cia de esta Ciudad dictó sentencia en dicha causa, con 
techa 2 de marzo de 1934, absolviéndole del delito de 
homicidio de que venía siendo acusado, con declara
ción de las costas de oficio.

Zaragoza, veintisiete de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.801.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 

de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta-orden de la Superioridad 
dimanada de la causa núm. 220 de 1933, sobre hurto’ 
contra Cándida Jaime Harbén, ha acordado citar por 
la presente a la testigo Antonia Serrano Tejero, domi
ciliada que estuvo en esta Ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que comparezca ante la Audien
cia de esta Ciudad, el día 9 de abril próximo, y hora de 
las diez, con objeto de asistir al juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parara el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a treinta de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.— Santiago Calvo.

Núm. 1.802.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 

de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta-orden de la Superioridad 
dimanada de la causa núm. 199 de 1932, sobre estafa’ 
contra Pedro Sánchez Puig, vecino de Sevilla, ha acor
dado citar por la presente a dicho procesado, así co
mo a los testigos Pascual Pérez Hernández y Carlos 
Aguilera Maunce, domiciliados que estuvieron en esta 
Ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que 
comparezcan ante la Audiencia de esta Ciudad el día 
26 de abril próximo, y hora de las diez, con objeto de 
asistir al juicio oral de dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no comparecen les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Zaragoza, veintiocho de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro. — Santiago Calvo.

Múm. 1.803.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 

de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanada de la causa número 69 de 1933, sobre hur
to, contra Lorenzo Gimeno Remón, ha acordado citar 
por la presente a dicho procesado y a los testigos Car
men Novilla Carvallo y I'iancisco Félix Rodríguez Ma-
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propiedad; que los autos con la certificación de cargas 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes; entendiéndose que el rematante queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; y que 
éste podrá hacerlo a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en La Almunia a veintidós de marzo de mil no- 
xecientos treinta y cuatro.—Luis Jiménez Armiio.— 
Pascual Candela y Polo.

Núm. 1.799.
' , r TUDELA

D. Luis López Ortiz, Juez de instrucción de este par
tido; r
Por el presente edicto, que se publicará en el Bo l e - 

Tl/ de esta Provincia y la de Zaragoza y Ga- 
leta de Madrid, se interesan noticias derparadero de 
un tal Manuel Setién Fernández, de 18 años de edad, 
ijo de Manuel y Generosa, que estuvo detenido en la 

X^'^'nplona desde el 14 de diciembre último 
■ sta el 23 de dicho mes y que dijo ser natural de Bil- 
a , a! prop1() tiempo también se interesan noticias de 

d lien pueda ser un individuo de unos 18 a 24 años de 
9ue vestía pantalón azul y 

S’d n estatura’ Pe,° larg°- alpargatas 
vefanam -UL‘ ? degonia> sm calcetines, cuyo cadá- 
teión^^11? entre.vias del tren en la estación de Cas- 
íiltimn =ieS 6 particl0’ ei día veinticuatro de diciembre 
de 1 tarÍeta del economato
de ñ de Zaragoza, fechada en 8 de diciembre 
Ansel Vpnhl Va 01 de una Peseta, a nombre de un tal 
lápiz con Id I3’ y un PaPél blanco pequeño, escrito a 
Hat 33 i o sen?s Martín López Barrioso, calle Mo
no ha no ;i,(erecl?a' Delicias, Zaragoza, cuyo cadáver 
go a todas^e8^ 'deificado. Al propio tiempo encar- 
activasTsfinn311 oridades y policia judicial practiquen 
nes dichí al । encammadas a hacer las averiguacio- 
Juzgado ’ ( and° cuenta inmediata en su caso a este 

novedeninl ! udeJa a veintinueve de marzo de mil 
El Secreta? r cuatr0' ” Luis LÓPez Orliz- 

diario, M. Ballesteros Avilés.

Juzgados municipales.
Núm. 1.755. T

D. Emir BIEL
de Biei' S°iáns, Juez municipal de la villa 
de Zar4ozahd° de Sos dcI Rey Católic°. provincia 

^eíario pronL?-le Pa,,ándose vacante la plaza de Se- 
.ua vacante h mf10 de este Juzgado municipal, se anun- 
^rmidad cntí ¿i S1?a’ a concurso de traslado, de con- 
?e Justicia de eir^culo 6." del Decreto del Ministerio 
Ia dí3s, conhdA 1 eIiero Llltim0, por término de trein- 
?Parezca en el r  desde el siguiente en que este anuncio 
J(l.Ceta de Of ic ia l  de la provincia y en la
i l°s asniram r‘t ’ durante los mismos.

^^i.da-nente^pm? dlcha P,aza dirigirán sus instancias, 
ancc¡a de este n ? rSradas’ al señor Juez de primera ins- 

a Fota vilia c,1 K o de Sos del Rey Católico.
í^cretario de i-151 habitantes y la retribución 
Blel> a veintín S a de los derechos de Arancel.

d y cuatro. - FMVe cle niarzo de mil novecientos trein-
1 Juez municipal, Emilio Alvarado.

Núm. 1.754.
D- Andrés r- -. QOTOR
íe Gotor. nart; i °!)aÍ.as» Juez municipal de esta villa 
¿aragoza; 1 do judicial de Calatayud, provincia de

Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juzgado municipal, se 
anuncia dicha vacante para cubrirla a concurso de tras
lado, de conformidad al artículo 6.° del Decreto del Mi
nisterio de Justicia de 31 de enero último, por término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
este anuncio aparezca en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, durante los cuales po
drán dirigir los aspirantes sus instancias al señor Juez 
municipal de esta villa.

Se hace constar que su retribución consiste solamen
te en los derechos de arancel y que esta villa tiene un 
censo de 738 habitantes.

Dado en Gotor a treinta de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Juez municipal, Andrés Marín.

Núm. 1.752.
ILLUECA

D. Jesús Tobajas Arcos, Juez municipal de la villa de 
Illueca, partido de Calatayud, en la provincia de Za
ragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario en propiedad de este Juzgado municipal, se 
anuncia vacante la misma a concurso de traslado, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 6.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 1934, 
por término de treinta días, contados desde el siguien
te al en que este anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
durante los cuales, los aspirantes a dicha plaza, diri
girán sus instancias al señor Juez de primera instancia 
de este partido.

Al propio tiempo se hace constar que la retribución 
del Secretario tiene lugar solamente con los derechos 
de Arancel, y que esta villa tiene un censo de pobla
ción de 1.968 habitantes.

Dado en Illueca a veintiocho de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Juez municipal, Jesús To
bajas.

Núm. 1.733.

MALON
D. Crisóstomo Angós Mesa, Juez municipal de la villa 

de Malón (Zaragoza);
Hago saber: Que se halla vacante la Secretaría de 

este Juzgado, de la categoría c) mencionada en el ar
tículo l.° del Decreto de 31 de enero último, cuya pro
visión se anuncia a concurso de traslado entre Secre
tarios de Juzgado municipal de la misma categoría, se
gún dispone el artículo 6.° de tal Decreto, ateniéndose 
a las reglas de preferencia que menciona el artícu
lo 4.°

Los Secretarios aspirantes dirigirán sus instancias, 
reintegradas con arreglo a la ley del Timbre del Estado 
y con una póliza de 3 pesetas de la Mutualidad judi
cial, al señor Juez de 1 .a instancia de Tarazona de Ara
gón, dentro del plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente al en que se publique este edicto en la 
Gaceta de Madrid, acompañando la certificación de la 
inscripción de su nacimiento en el Registro civil, debi
damente legalizada, si éste no pertenece a este territo
rio; certificación expedida por el Instituto Geográfico 
y Estadístico, acreditativa del número de habitantes de 
la población en que actualmente prestan sus servicios; 
otra de la forma de ingreso en el cuerpo de Secretarios 
de Juzgado municipal; el título, y la certificación que 
acredite que actualmente desempeña el cargo de Se
cretario y de los servicios prestados en la categoría.

Dado en Malón a veintinueve de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Juez municipal, Crisós
tomo Angós. El Secretario interino.
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Núm. 1.743.
MARA

Para su provisión en propiedad, se anuncia la va
cante del cargo de. Secretario de este Juzgado munici
pal en concurso de traslado, según previene el art. 6.° 
del Decreto de 31 de enero último, por término de 
treinta días hábiles, contados desde la publicación del 
presente, durante los cuales, los aspirantes dirigirán 
sus instancias a este Juzgado.

Se hace constar que la retribución de dicho cargo 
será solamente los derechos de Arancel, y que este 
pueblo tiene un censo de población de 831 habitantes. 

Mara, 28 de marzo de 1934.—El Juez municipal, An
tonio ¡barra. ‘

Núm. 1.753.
. MESONES DE ISUELA

I). Baldomcro Martín Forcén, Juez municipal de Me
sones de ¡suela, partido de Calatayud, provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de 

Secretario en propiedad de este Juzgado municipal, se 
anuncia la vacante a turno de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Decreto de! Ministerio 
de Justicia de treinta y uno de enero próximo pasado, 
por término de treinta días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia; debiendo los solicitantes 
presentar sus instancias, debidamente documentadas 
y reintegradas, ante este Juzgado municipal, y dar 
cumplimiento a lo dispuesto en ' el artículo 470 de la 
Ley Orgánica del Poder judicial.

Se hace constar que la retribución es los derechos 
de Arancel y que este pueblo tiene un censo de 700 
habitantes.

Dado en Mesones de ¡suela a veintiocho de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.- El Juez munici
pal, Baldomcro Marín.

Núm. 1.732.
MORES

D. Francisco Serrano Ibáñez, Juez municipal de la vi 
lia de Morés;
Hago saber: Que hallándose vacante el cargo de Se- 

cietario de este Juzgado, y cumpliendo lo ordenado 
por el Excmp. Sr. Presidente de la Audiencia de Zara
goza, se saca a concurso por traslado, según previene 
el art. 6.” del Decreto de 31 de enero último, por tér- 
nnno de 30 días, que empezarán a contarse a partir del

a Ia *nserci()n del presente en la Gaceta 
de Madrid; debiendo los concursantes remitir las soli
citudes a este Juzgado, a las que acompañarán los do
cumentos que justifiquen el derecho a concursar.

Dado en Morés (Zaragoza) a veintisiete de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El juez municipal, 
Francisco Serrano.-El Secretario accidental, Trigidio 
Velillartm.

Núm. 1.734.
MUNEBREGA

D. Juan Manuel Lajusticia Hernando, Juez níunicipa1 
de Munébrega, partido de Calatayud, provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, se 
anuncia vacante la misma, a concurso de traslado, de 
conformidad con el articulo 6.° del Decreto del Minis
terio de Justicia de 31 de enero último, por término de 
treinta dias, siguientes a la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instanch- 
al señor Juez de primera- instancia de este partido ’ 
. Este pueblo consta de 1.287 habitantes, v la retribu
ción del Secretario es la de los derechos dé arancel

Munébrega, a veintinueve de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Juan Manuel.

Núm. 1.752.
OLVES

D. Constantino Muñoz Júlvez, Juez municipal deOlvés. 
partido de Calatayud, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, se 
anuncia a concurso de traslado, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 6.° del Decreto del Ministerio 
de Justicia de fecha 31 de enero último, por término de 
treinta días, contados desde el siguiente al que este 
anuncio aparezca inserto en la Gaceta de Madrid y el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de1 esta provincia.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instan
cias ante el señor Juez de primera instancia de este 
partido, o ante este Municipal de mi cargo, acompa
ñadas de los documentos exigidos por las disposicio
nes vigentes.

Este pueblo consta de 539 habitantes, y la retribu
ción del Secretario consiste en los derechos de Arancel.

Olvés, a veintiocho de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez municipal, Constantino Mu
ñoz Júlvez.

Núm. 1.730.
S1GÜES

D. Ensebio Jiménez Gracia, luez municipal del pueblo 
de Sigüés, partido de Sos del Rey Católico, provin
cia de Zaragoza; . - w. '
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de se

cretario en propiedad de este Juzgado municipal- y 
habiendo quedado desiertos los dos turnos que marca 
la R. O. de 30 de junio de 1930, se anuncia nuevamen
te con arreglo a lo dispuesto en el art. 6.° del Decreu 
del Ministerio de Justicia de treinta y uno de enero pn- 
ximo pasado, por término de treinta días, a partir 
la publicación del presente edicto en la Gaceta de* 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, debiendo > - 
solicitantes presentar sus instancias, debidamente^ 1 
tegradas y documentadas, ante el Juzgado de Pn' ¿ 
instancia del partido; haciendo constar que los o 
dios y retribución del mismo son los de arancel. m 
este Municipio se compone de 753 habitantes.

Dado en Sigüés a veintinueve de marzo de n b¡ü 
vecientos treinta y cuatro.—El Juez municipal-r- - ' 
Jiménez.—El Secretario accidental, Miguel I aiacjj^

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de Jas Partidas del 
to Partenchas, de Juslibol

Para el examen y aprobación de los Pro^LtXlTo¿ 
Ordenanzas y Reglamento del Sindicato 
por que ha de regirse la Comunidad, se con^ 
todos los interesados a la Junta, general que. 
y media del día 6 del próximo mes de nú- 
brará en el salón Palacios, sito en la calle May ' 
mero 31, de este barrio. . eos-

Juslibol, 2 de abril de 1934.— El Presi en ' 
me Fuentes. - ■

IMPRENTA DEL HOSPICIO


